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LUIS ECHEVERRIA ALYAREZ, PRESIDENTE CONS
TITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
en uso de las facultades que me confieren lo~ 
Artlculos 27 Constitucional, 8 y 121 de la Ley Federal 

ee Reforma Agraria; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Mediante escrito del 
25 de julio de 1970, Petróleos Mexicanos, por conducto 
de su representante legal, solicitó al Titular del Depar
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización, la expro
piación de 500-00-00 Has., de terrenos pertenecientes 
al ejido de "BOMINTZHA", del Munci'plo de Tula de 
Allende, del Estado de Hidalgo, superficie que se. 
destinarla a la construcción de una refinarla del petró
leo; fundó su solicitud en los Artlculos 3o., 4o., y 100., 
de la Ley Reglamentaria del Articulo 27 Constitucional 
en el Ramo del Petróleo, 3o., Fracción 111, 4o., y 45 del 
Reglamento de la Ley anteriormente citada 187 Frac
ción 1, IV, VI y VIII; del Código Agrario de 1942. Y se 
comprometió además en el escrito de referencia al pa
go que por concepto de indeminización se deberla 
cubrir al ejido de referencia en los términos de Ley. 
posteriormente, por escrito del 2 de septiembre de 
1971, el mismo promovente manifestó, que por razones 
de orden técnico y por convenir asl a la ejecución de 
las obras proyectadas modificaba la superficie solici-

tada inlcialmente a sólo 93-71-70 Has. En atención a 
que la tramltació~ de la soli?itud en ~uestión, se inció 
durante la vigencia del Código Agrario de 1942, no se 

Págs.4-36 

hicieron las publicaciones a que se -refiere la naeva Ley 
Federal de Reforma Agraria, en razón de que el orden~
miento antes invocado no lo establecia en su articula
do. La Instancia se remitió a la Dirección General de 
Tierras y Aguas del Departamento citado, la que inció 
el expediente respectivo y ordenó la práctica de los tra
bajos técnicos e informativos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Terminados los tra
bajos mencionados en el Considerando anterior y ana
lizadas las constancias que obran en el expendiente, 
se llegó al conocimiento de lo siguiente: que por reso
lución presidencial de 9 de junio de 1927, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de septiembre 
de 1927, fue dotado el poblado que nos ocupa con una 
superficie de- 1,138-62-50 Has., que por resolución 
presidencial del 26 de junio de 1940, publicada eri el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto del mis
mo ano, y como ampliación le fue concedida al ejido 
de que se trata una superficie de 138-50-00 Has., que 
las anteriores resoluciones presidenciales fueron eje
cutadas en sus términos y los expedientes de ejecu
ción respectivos fueron aprobados oportunamente. 
Que en cumplimiento al Articulo 4o. de los transitorios 
de la Ley Federal de Reforma Agraria con relación al 
344 de la propia Ley; se solicitó opinión de las siguien
tes entidades: del Gobernador del Estado, de la Com
sión Agraria Mixta, del Banco Nacional de Crédito Eji
dal S. A. de C.V., las que se manifestaron en sentido 
positivo con la acción promovida; con fundamento 
también en el precepto legal últimamente invocado se 
solicitó a la Secretaria del Patrimonio Nacional el ava
lúo de los bienes a expropiar; y la citada Dependencia 
en atención a lo anterior, le fijó un valor unitario de 
$30,000.00 por hectárea a los terrenos a expropiarse lo 
que hace un total de $2'811,510.00; la opinión del Comité 
Técnico de Inversión de Fondos Comunes Ejidales de
pendiente· del Fondo Nacional de Fomento Ejidal y de 
la Dirección General de Tierras y Aguas del Departa-
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mento fueron también en sentido favorable a la expro
piación. lf 0 Con los elementos anteriores el Cuerpo Consu _1v_ 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley, Y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atención a 
· · amente que los terrenos ejidales y comunales unic. . 

pueden ser expropiados por causa de utilidad publica Y 
que el presente caso se encuentra comprendido enRla 
Fracción VII del Articulo 112 de la Ley Federal de e
forma Agraria; procede decretar la expropiación de una 
superficie de 93-71-70 Has., de terrenos ejidales ~el 
poblado de "BOMINTZHA" en favor de Petróleo$ e
xicanos, que se destinaría~ a la cosntrucción de una 
refinerla del petróleo. Queda a cargo ~e di~ha Empres~ 
el pago que por concepto de indemnizac~ón se. deber 
cubrir al ejido expropiado y que suma la cantidad ?e 
$2'811,510.00, misma que ingresará al Fondo Nacio
anal de Fomento Ejidal a fin de que se aplique como lo 
dispone el Atrculo 123 de la Ley invocada y sus ~orrela
tivos, para cuyo efecto la referida Dependenci~, pre
viamente a la ejecución de este Decreto depos1.tará ª 
nombre del ejido afectado en el Banco de México, .s. 
A., la suma de referencia, en la inteligencia de que si a 
los terrenos expropiados se les da un fin distinto al que 
motivó este decreto o no se hace su aplicación en el 
término de cinco ~nos contados a partir del acto 
expropiatorio, quedará ~in efecto la expropiac!ón Y 
dichos terrenos pasarán de inmediato a ser propiedad 
del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, sin que proce
da la devolución de las sumas o bienes entregados por 

, ·concepto de indemnnización, según lo establece el 
Artículo 126 de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artlculos 27 
Constitucional, 80., 112, 121, 125, 126, 343 y 4o. de los 
Transitorios y demás relativos de la Ley Federal de Re
forma Agraria, he tenido a bien dictar el siguiente: 

DECRETO: 
PRIMERO.-Por causa de utilidad pública se expro

pia el ejido de "BOMINTZHA", del Municipio de Tula 
de Allende, del Estado de Hidalgo, en favor de Petró
leos Mexicanos, una superficie de 93-71-70 Has., NO
VENTA Y TRES HECTAREAS, SETENTA Y UN AREAS, 
SETENTA CENTIAREAS, que se destinarán a al cons
trucción de una refinerla del petróleo. 

La superficie que se expropia es la senalada en el 
plano aprobado por el Departamento de Asuntos Agra
rios y Colonización. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de Petróleos Mexica
nos, el pago por concepto de indeminlzación de la can
tidad de $2'811,510.00 DOS MILLONES OCHOCIEN· 
TOS ONCE MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS, suma que 
ingresará al Fondo Nacional de Fomento Ejidal, a fin 
de que se aplique como lo dispone la Ley Federal de 
Reforma Agraria, para cuyo efecto previamente a la 
ejecución de este decreto depositará a nombre del eji
do afectado en el Banco de México, S.A., la cantidad 
mencionada, en la inteligencia de que si a los terrenos 
expropiados se les da un fin distinto al que motivó este 
decreto o no cumple la función asignada en el término 
de cinco anos contados a partir del acto expropiatorio, 
quedará sin efecto la expropiación y dichos terrenos 
pasarán de· inmediato a ser propiedad del Fondo Na
cional de Fomento Ejldal, sin que proceda la devolu
ción de las sumas o bienes por concepto de indemniza
ciór. 

!~RCERO.-Publlquese este decreto en el Diario 
Ofic~al de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, e inscrlbase el pre
sente ?,ecreto por el que se expropian terrenos del eji· 
do de BO~INTZHA", del Municipio de Tula de Allen
de, d? la citada Entidad Federativa, en el Registro 
A.grano Nacional y en el Registro Público de la Pro
p1e~~d correspondiente, para los efectos de Ley; 
not1f1quese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal a los catorce días del mes 
de diciembre de mil noven~ientos setenta y tres. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ.-Rúbrica. 

El Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Co
lonización.-AUGUSTO GOMEZ VILLANUEVA.-Rú· 
brica. 

El Oficial Mayor.-GILBERTO RUIZ ALMADA.-Rú· 
brica. 

510100 S-
SECRETARIA DE LA BEFORMA AGRARIA 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ PRESIDENTE CONS-, 
TITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
en uso de las falcultades que me confieren los 
Articules 27 Constitucional, 8 y 121 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Mediante escrito del 
12 de agosto de 1970, el Representante Legal de Petró· 
leos Mexicanos, solicitó del Titular del Departamento 
la expropiación de 32-14-09Hs. de terrenos pertene· 
cientes al ejido de "SAN JERONÍMO TLAMACO", del 
Municipio de Atitalaquia del Estado de Hidalgo, super
ficie que se destinarla a la construccclón de una 
refineria del petróleo y sus derivados; fundó su solici·a 
tud en los Artlculos 3o. 4o. y 100. de la Ley Reglamen"W' 
taria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo; 3o. Fracción 111, 4o. y 45 del Reglamento de la 
Ley anteriormente citada, 187 Fracción 1; IV, VI y VIII; 
186, 192 Y 286 del Código Agrario de 1942 y se compro
metió en el mismo escrito al pago que por concepto de 
indemnización se deberla cubrir al ejido de referencia 
en los términos de Ley. En atención a que la tramita-

. ción de la solicitud en cuestión se inció durante la vi
gencia del Código Agrario de 1942, no se hicieron las 
publicaciones a que se refiere la nueva Ley Federal de 
Reforma Agraria, en razón de que el ordenam.iento an· 
tes· invocado no lo establecfa en su articulado. La ins· 
tancia se remitió a la Dirección General de Tierras Y 
Aguas del Departamento citado, la que inició el expe
diente respectivo y ordenó la práctica c!P '""' +rqbajos 
técnicos e informativos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Term1t1auus los tra· 
bajos mencionados en el Considerando anterior y ana· 
!izadas las constancias que obran en el expediente, se 
llegó al conocimiento de lo siguiente: que por resolu
ción presidencial del 15 de septiembre de 1919, publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 11 rle nr. 
tubre del ano citado, fue dotado al po: . ,..,;:;, 
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ocupa con una superficie de 102-00-00Hs., que por 
resolución presidencial del 4 de noviembre de 1921 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el ~O de 
diciembre del propio año y como ampliación le fue con
cedida al ejido de que se trata una superficie de 
512·Q~·OO Has., y por último que por resolución presi· 
dencial del 10 de diciembre de 1935, publicada en- el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1936 
por concepto de segundé ampliación le fueron otorga
das al multicltado ejido 226-00-00Hs., que las ante
riores resoluciones presidenciales fueron ejecutadas 
en sus términos y los expedientes de ejecución respec
tivos fueron aprobados oportunamente. Que en 
cumplimiento al Articulo 4o. de los transitorios de la 
Ley Federal de Reforma Agraria·con relación al 344 de 
la propia Ley; se solicitó opinión de las siguien-tes enti· 
dades: del Gobernador del Estado de la Comisión 
Agraria Mixta, del Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. 
A., de C.V., las que se manifestaron en sentido positivo 
con la acción promovida; con fundamento también en 
el precepto legal ultimamente invocado se solicitó a la 

·9 S~cretarfa del P.atrimonio. Nacional el avalúo de los. 
bienes a expropiar; y la citada Dependencia en aten· 
ción a lo anterior le fijó un v~lor unitario de $30,000.00 
por hectárea a los terrenos a expropiarse lo que hace 
un total de $964,227.00; la opinión del Comité Técnico 
de Inversión de Fondos Comunales Ejidales depen
diente del Fondo Nacional de Fomento Ejidal y de la 
Dirección General de Tierras y Aguas del Departamen
to fueron también en sentido favorable a la expro
piación. 

• 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley; y . 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atención a 
que los terrenos ejidales y comunales únicamente 
pueden ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso se encuentra comprendido en la 
Fracción VII del Articulo 112 de la Ley Federal de Re
forma Agraria; procede decretar la expropiación de una 
superficie de 32-14-09Hs., de terrenos ejidales del 
poblado de "SAN JERONIMO TLAMACO", en favor de 
Petróleos Mexicanos que se destinarán a la construc
ción de una refineria del petróleo y sus derivados. 

Queda a cargo de dicha Empresa el pago que por con
cepto de indemnización se deberá cubrir al ejido expro
piado y suma la cantidad de $964,227.00 que ingresará 
al Fondo Nacional de Fomento EJidal, a fin de que se 

·aplique como lo ·dispone el Articulo 123 de la Ley invo
cada y sus correlativos, para cuyo efecto la referida 
Dependencia, previamente a la ejecución de este 
decreto depositará a nombre del ejido afectado en el 
Banco de México, S. A., la suma de referencia, en la in
teligencia de que si a los terrenos expropiados se les 
da un fin distinto al que motivó este decreto, o no se 
hace su aplicación en el término de cinco anos conta
dos a partir del acto expropiatorlo, quedará sin efecto 
la expropiación y dichos terrenos pasarán de inme
diato a ser propiedad del Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal, sin que proceda la devolución de las sumas o 
bienes entregados por concepto de indemnización se-
gún lo establece el Articulo 126 de dicha Ley. ' 

Por lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 
Constitucional, 80. 112, 121, 125, 126, 343 y 4o. de los 
transitorios y demás relativos de la Ley Federal de Re
forma Agraria, he tenido a bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública se expro
pia al ejido de "SAN JERONIMO TLAMACO", del Muni
cipio de Atitalaquia del Estado de Hidalgo en favor de 
Petróleos Mexicanos una superficie de 32-14-09Hs., 
TREINTA Y DOS HECTAREAS, CATORCE AREAS, 
NUEVE CENTIAREAS, que se destinarán a la construc
ción de una refinería del Petróleo y sus derivados. 

La superficie que se expropia es la senalada en el 
plano aprobado por el Departamento de Asuntos Agra· 
rios y Colonización. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de Petróleos Mexica
nos el pago por concepto de indeminización de la cán." 
tidad de $964,227.00 NOVECIENTOS SESENTA Y 

. CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS su
ma que ingresará al Fondo Nacional de Fomento Eji
dal, a fin de que se aplique como lo dispone la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, para cuyo efecto previamen
te a la ejecución de este decreto, depositará a nombre 
del ejido afectado en el Banco de México, S.A. la canti
dad mencionada, en la inteligencia de que si a los 
terrenos expropiados se les da un fin distinto al que 
motivó este decreto o no cumplen la función asignada 
en el término de cinco años contados a partir del acto 
expropia torio quedará sin efecto la expropiación_ y 
dichos terrenos pasarán de inmediato a ser propiedad 
del Fondo Nacional de Fomento Ejidal, sin que proce
da la devolución de las sumas o bienes por concepto 
de indemnización. 

TERCERO.-Publlquese este Decreto en el Diario 
Oficial de la-Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, e inscrfbase el pre
sente decreto por el que se expropian terrenos del eji· 
do de "SAN JERONIMO TLAMACO'', del Municipio de 
Atitalaquia, de la citada Entidad Federativa, en el Re
gistro Agrario Nacional y en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; 
notiflquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los catorce días del mes 
de diciembre de mil novecientos setenta y tres. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-.LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ.-Rúbrica. 

El Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Co
lonización. -AUGUSTO GOMEZ VILLANUEVA.-Rú· 
brlca. 

.El Oficial Mayor.-GILBERTO RUIZ ALMADA.--Aú· 
bnca. 
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4 PERIODICO OF1CIAL 8 de Enero de 1985. . 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARIA GENERAL DE·GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

5/004 

El (la) C. RICARDO RAMIREZ HERNANDEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Progreso, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para la construcción en el Mpio. de 
Progreso, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse· 
.cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus-derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término.de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., diciembre. 13 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

5/004 

El (la) C. CAMILO SERRANO ALFARO, originario (a) y 
vecino (a) de Progreso de Obregón, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para la construcción en el 
Mpio. de Progreso de Obregón, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., dic. 13 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFAAIN ARISTA RUIZ.--Rúbri
ca 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

5/004 

El (la) C. ESTEBAN PEREZ RAMIREZ, originario (a) y 
vecino (a) de Pro~reso de Obregón, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para la construcción en el 
M pío. de Progreso de Obregón, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-a, 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicit~d· 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Dic. 13 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbri
ca 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO .. 

El (la) C. ANTONIA LOPEZ HERNANDEZ originario 
(a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en el 
sitio Hgo., de Atotonilco et Grande, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubHquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que r.on«."!frl,:.rpn" 
fectados sus derechos, se opongan a lo jJit::st:me soli· 
citud dentro de un término de quince dla«."! ~ nartlr de la 
última publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.- Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.- El 
Secretarlo General de Gobierno EFRAIN ARISTA RUIZ.· 
Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DI RECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1070 

.E.1 (la) C. SI LVI NO FLORES SALINAS, originario (a) y 
v.e~ino (a) de El Cerezo, Mpio., de Pachuca, Hgo., ha di
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de materiales para construcción en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, Publíquese en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
. DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1071 

El (la) C. ARMANDO ISLAS LIGONA, originario (a) y 
vecino (a) de Mineral de la Reforma, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para la construcción en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, Publlquese en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un té.rmlno de quince dfas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrlca. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO LABRA MARTINEZ, promueve este Juzgado 
Diligencias Información Voluntaria, Información Testi
monial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y 
posesión predio rústico denomldado "EL PUERTO 
CON PIEDRAS AMARILLAS" ubicado Temuthé este 
municipio. Medidas y colindancias obran expediente 
169/984. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, 
publiquense edictos dos. veces consecutivas de siete 
en siete dí~s periódicos "Oficial del Estado" y "Sol de 
Hidalgo", editan Pachuca, Hidalgo, Convocándose 
personas crean tener derechos sobre predio indicado, 
dedúzcanlo legalmente. 

2-1 

Zimapán Hgo., 14 de Diciembrede 1984.-Las Testi
gos de Asistencia.-EMMA BRITO.CALLEJAS.-PA
TRICIA MEJIA HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Enero 7 de 1985. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO • 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1060 

El (la). C. ALICIA GONZALEZ GONZALEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Tula de Allende, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autor.ización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en el Mpio. 
de Tula de Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publique.se en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presentt so
iicitud dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., nov.·7 de 1984.-EI Secretario 
General de Goblemo.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbri· 
ca. 
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6 PERIODICO OFICIAL 8 de Enero de 1985. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNQ 

C. PRO FR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. DELFINO PEREZ GOMEZ, originario (a) y ve
cino (a) de Tezontepec de Aldama, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio con ubicación en etBarrio'de las Presas Mpio. de Te
zontepec de Aldama, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

. cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un términq de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

A T E N TA M EN T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-Pachuca, Hgo., 5 de diciembre de 
1984.-EI Secretario General de Gobierno.-EFRAIN 
ARISTA RUIZ.-Rúbrica 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULACINGO, HGO. 

REMATE 

ONCE HORAS del dla 15 de Febrero del ario próximo 
celebrarse Primera Almoneda éste Juzgado del predio 
ubicado en Calzada Hidalgo sin número de esta ciudad 
de Tulancingo, Hgo., medidas y colindancias obra 
Exp. 326/83, será postúra legal que cubra de contad 
dos terceras partes de $3,800.000.00 valor pericial. 

Publfquense tres veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Tulancingo, asf como lugares públi
cos de costumbre convocarse postores. 

3-3 

Tulaocingo, Hgo., Noviembre 16 de 1984.-C. Ac
tuario P.D.o.· Guadalupe Solfs Cibrfan.- Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO SALINAS TREJO, promueve este Juzgado 
Diligencias Jurisdicción Voluntaria Testimonial Ad
Perpetuam, acredrtar derechos propiedad por prescrip
ción positiva predio rústico denominado "TEPOZAN 
111" ubicado en Xindhó San Pedro este municipio. Medi
das y colindancias obran Exp. Civil número 1711984. 

Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, 
pubíquense edictos dos veces consecutivas periódi
cos "Oficial del Estado" y "Sol de Hidalgo" editan 
Pachuca, Hidalgo, convocándose personas crean te
ner derechos sobre predio indicado dedúzcanlo legal
mente. 

2-1 -
Zimapán Hgo., 14 de Diciembrede 1984.-Las Testi

gos de Asistencia.-EMMA BRITO CALLEJAS.-PA· 
TRICIA MEJIA HERNANDEZ -Rúbricas. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados Enero 7 de 1985. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

5/004 

El (la) C. MANUEL CRUZ GALVEZ, originario (a) y ve
cino (a) de Progreso de Obregón, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en el 
Mpio. de Progreso de Obregón, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y· Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a 

1 
.. ,, " 

ma publicación. 

.:i-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Dic. 13 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbri
ca 
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8 de Enero de 1985. PERIODICO OFICIAL 7 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1065 

El (la) C. ISIDRO PEÑA CRUZ, originario (a) y vecino 
(a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de mate
riales para laconstrucción en Zempoala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

1065 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 

19 EDIFICIO 

El (la) C. JORGE SANTILLAN SANDOVAL, originario' 
(a) vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de materiales .Para la construcción en Ze~poal~, H_go. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi-
ma publicación · 

3-3. 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

1065 
~1 ~ 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. ANTONIO HERNANDEZ ARRIAGA, ori~ina
rio (a) y vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de l,lna con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para la construcción en Zempoala, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-

ma publicadón 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1065 

El (la) C. ANTONIO BAUTISTA HERNANDEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para la construcción en Zempoala, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
ge Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el PEriódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derecnos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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8 PEIUODIOO OFICIAL 8 de Enero de 1985. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
. DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1069 

El (la) C. CAMILO VILLARREAL UGALDE, originario 
(a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio en Atotonilco el Grande, Hgo., Mpio: del mismo 
nombre. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
.del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término· de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 22 de 1984.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1069 

El (la) C. JOSAFAT LOZADA ORDAZ, originario (a) y 
vecino (a) de Santo Tomás, Mpio., de Huasca de Ocam
po, Hgo., ha dirigido ha este Gobierno escrito solicitan-

/ do autorización de una concesi_ón (es) para explotar el 
servicio público de transporte de pasajeros en automó· 
vil de alquiler de sitio de sitio en La Laguna, Mpio., de 
Atotonilco el Grande, HQo. 

. 
De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derech0s, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION . 
EDIFICIO 

1070 

El (la) C. JUVENAL CELSO ALVAREZ A., originario 
(a) y vecino (a) de Acayuca, Mpio. de Zapotlán de 
Juárez, Hgo., ha dirigido ha este Gobierno escrito soli· 
citando autorización de una concesión (es) para explo· 
tar el servicio público de transporte de materiales para 
la construcción en Pachuca, HQo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, Publiquese en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. •. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbríca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PAOFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1068 

El (la) C. JUAN JESUS TRINIDAD RUIZ CORTES, ori- f 
ginario (a) y vécino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autoriiación de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si-
tio con ubicación en CEUNI, Mpio. de Mineral de la Re
forma, Hgo .. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, Publiquese en el periódico Oficial del Gobierno 
de.1 Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RLJIZ.-Rúbrica. 
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8 de Enero de 1985. PERIODICO OF1CIAL 9 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1070 

1:1 (la) C. VICTOR ISLAS MORALES, ori~inario (a) Y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido ,a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para la construcción en Pachuca, Hgo. 

be conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, Publíquese en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

1071 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIÉRNO. 

C, PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 

ie~ E D 1 F 1 C 1 O 

El (la) C. GLORIA MOEDANO MOEDANO, originario 
(a) y vecino (a) de Metztitlán, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de UNA con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Sta. Mónica Autempa, Mpio. de Metztitlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, Publíquese en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1070 

El (la) C. VALERIO GARCIA VELAZQUEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para la construcción en Pachuca, 
H g o. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, Publíquese en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cwtivas, para que las per$onas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se
cretario General· de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
R U 1 Z .. - R ú b r i ca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C, PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

1070 

El (la) C. TOMAS AGUILAR, originario (a) y vecino (a) 
de de Santiago Tlapacoya , Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para la construcción en Pachucá, 
H g o. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, Publíquese en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
c.utivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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10 PERIODIOO OFICIAL a de Enero de 1985. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1098 

El (la). C. LEOPOLDO GARCIA LO PEZ, originario (a) y 
vecino (a) de San Marcos, Mpio. de lula de Allende, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicita~do 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de materiale~ para cons-
trucción en lula de Allende, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo publíquese en el Periódico Oficial del. Gobier
no de'1 Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentrp de un término de quince días a partir de 
la última publicación. -· 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
C!ON.-Pachuca, Hgo., noviembre 28 de 1984.-EI 
Secretario General de Goboierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.--Rúbrica. 

1097 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

El (la). C. SERAFIN VIVEROS CERON, originario (a) y 
vecino (a) de U lupa, Mpio. de Tetepango Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio en Ulupa, Mpio. de Tetepango, Hgo 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las .. personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so-
1 icitud dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-3 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 28 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

1069 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
-

C, PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

El (la) C. MACEDONIA UGALDE PICHARDO, origina
rio (a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio en Atotonilco el Grande, Hgo. 

, 
De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud ¡ 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 23 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

1070 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 
:. 

C, PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
EDIFICIO 

El (la) C. OCTAVIO ENRIOUEZ VAZQUEZ GARCIA, 
originario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha di
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de TRES concesión (es) para explotar el servicio públi
co de transporte de materiales para la construcción en 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del !=stado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir dP ' 
ma publicación. 

~-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1065 

EJ (la) C. JOSE GERARDO SUAREZ CONTRERAS, ori
ginario (a) y vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito sollcltando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para la construcción en Zem
poala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres vece~ conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-

\i· ; ma publ icaclón 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-PachUca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 

,. EDIFICIO 

1065 

El (la) C. ARTURO AYON FLORES, originario (a) y ve
cino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de mate
riales para la construcción en Zempoala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la. Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estada de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últl-

. ic. , .... olicaclón. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrlca. 

1065 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. JAVIER JAIME RUIZ GODINEZ, originario (a) 
Y vecino (a) de T~peyahualco. Mpio., de Zempoala, 
Hgo., .ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 

. autorización de una concesión (es) para explptar el ser
vicio público de transporte de materiales para la cons
trucción en Zempoala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General ·~e Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RU IZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1065 

El (la) C. NORBERTO BAUTISTA HERNANDEZ, origi
narlo (a) y vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servlclQ público de 
transporte de materiales para la construcción en Zem
poala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
d.e Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la s~licitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma ·Publicación. , 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 d~ Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrlca. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1066 

El (la) C. MAXIMINO MARTINEZ GONZAGA, origina· 
rio (a) y vecino de Tepetilán, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, 
con ubicación en la Col. Gral. Pedro Ma. Anaya, Mplo. 
de Tepetltlán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi-
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-21 de N811. de 1984.-EI Se
cretarlo General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

... 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1068 

El (la) C. GONZALO FALCON ANGELES, originarlo 
(a) y vecino de Tepetlltén, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con ubi
cación en ta Col. Grat Pedro Ma. Anaya, Mplo. de Tepe
tltlén, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para ·que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente soNcltud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-21 de Nov. de 1984.-EI Se
cretarlo General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrlca. 

1065 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. MARTIN RUIZ OCTAMENDI, originario (a) y 
vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) -para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para la construcción en Zempoala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de V!as de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese eñel Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conce
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretarlo General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrlca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

10ti5 

El (la) C'. JOSE PEDRO MARTINEZVALENCIA, origi
narlo (a) y vecino (a) de zempoala, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para la construcción en Zem
poala, Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del.Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi
ma publicación 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC. 
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
AUIZ.-Rúbrlca. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

5/020 

El (la) C. LUIS JIMENEZ OROPEZA, originario (a) y ve
cino (a) de Tula de Allende, Hgo. ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de .una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de materiales para construcción en el Mpio. de Tula de 
Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 d.e la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces consé-

• cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la úfti· 
ma publicªción. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo. a 7 de diciembre de 1984.·EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
• DIRECTOR DE GOBERNACION . 

EDIFICIO. 

5/1119 

El (la) C. ALBINO IGNACIO FLORES, originario (a) y 
vecino (a) de Tula de Allende, Hgo. ha dirigido a ·este 
Gobierno escrito solicitando aútorizaclón de una con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para construcción en Tul a ·de 
Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado ·dé Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para qúe tas personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últt
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION'.-Pachuca, Hgo. Noviembre 16 de 1984.·EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA. 
RUIZ.-Rúb~. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

5/1119 

El (la) C. LAURO OSCAR OLGUIN DAMIAN, origina
rio (a) y vecino (a) de Tepeji de Ocampo, Hgo. ha dirigi· 
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de. 
transporte de materiales para construcción en Tepeji 
del Río de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los Artícufos 227 y 228 de la Ley 
d_e Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi: 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma pubHcación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo. a 5 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

51001 

El (la) C. GRACIELA ALVAREZ MARTINEZ, originario 
(a) y vecino (a) de Pacht,1ca, Hgo. ha dirigido a este Go~ 
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio con ubica-
ción en CEUNI, Mineral de la Reforma, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vf as de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubHquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días ·a partir ·de ta últi
ma publicación. 

3-2 

AteQtamente.-SUFAAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo. 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
AUIZ.-Rúbrica. . 
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5/001 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 

5/001 

DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

" EDIFICIQ. 

El (la) C. IRENE VEGA GUARNEROS, originario (a) Y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo. ha dirigído a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio con ubicación en 
CEUNI, Mineral de la Reforma, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi- . 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

. cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo. dic. 13 de 1984.-EI Secretario 
General .. de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

51001 

El (la) C. PETRA QUINTERO ANAYA, originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo. ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte pasaje
ros en automóvil de alquiler de sitio con ubi.cación en 
CEUNI, Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la 'Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta: 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi.
ma publicación. 

3-2 

AtentameRte.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo. 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Aúbrlca. . 

El (la) C. ARACELY FLORES DELGADILLO, origina
rio (a) y vecino (a) .de Pachuca, Hgo. ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte pasajeros eri automóvil de alquiler de sitio con 
ubicación en CEUNI, Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobi.erno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta- ( , 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quinc.e días a partir de la últi-
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION-.-Pachuca, Hgo. 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de· Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

51001 

El (la) C. HORTENCIA MUÑOZ SOTO, ·originario (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo. ha dirigido a este Gobierno 

·escrito solicitando autorización de una concesión- (es) 
para explotar el servicio público de transporte pasaje
ros en automóvil .de alquiler de sitio en el Alamo, el 
Mpio. de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubUquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
.dos sus derechos, se opongan a la presen , .... 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFAAGIO EiiECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo. dic. 12 de 1984.-EI Seeretario 
General de Gobierno.-EFRAI N ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. PACIANO CARDENAS MOLINA originario 
(a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo ..• ha.dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en el 
sitio Santa Ana de Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobienro 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un térmÍno de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

"' 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELÉ.C
CION.- Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.- El 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

•. El (la) C. JOSE FELIX SERRANO MORENO, origina-
rio (a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de a1~·u11er en 
el sitio "CENTRAL DE ABASTOS" de Atotonilco el 
Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estadq de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud· 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
m~ r- 11 blicaclón. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-El 
Secretario General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

- - .. ---~~-------

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
· DIRECTOR DE GOBERNACION 

E D.1F1C1 O. 

El (la) C. JOSE INES ANGELES OLGUIN, originario 
(a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio "HIDALGO" en Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de ia solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas_ que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.- Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.- El 
Secretario General de· Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/619 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ANTONIA GAYOSSO TELLEZ, promueve diligencias 
AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión, derecho 

1 de propiedad del predio rústico en Sta. Marra Asun
ción, Municipio de Tulanclngo, Hgo. Medidas y colln· 
dancias obran Exp. 338/84. Publlcanse tres veces ocho 
en ocho dlas, Periódico Oficial del Estado y SOL DE 
TULANCINGO y lugares públicos de costumbre. Con
vócase personas créanse derecho predio referido, pre
sentarse deduclrlo término legal. 

3-3 

Tulanclngo, Hgo., junio 7 de 1984.-EI C. Actuarlo 
P.D.D. PEDRO JIMENEZ JIMENEZ.-Rúbrlca. 
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16 PERIODICO OF1CIAL 8 de Enero de 1985. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUAPARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. PIPINO VELAZQUEZ MONTES, originario (a) 
y vecino (a) de lxmiquilpan, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en ruta: lxmiquilpan-Dios Padre
Humedades-Pueblo Nuevo-El Tephé y Viceversa; 

De conformidad con los Artículos 227V 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, públiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta-

. dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15de1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-LIC. EFRAIN ARIS
TA RUIZ.-Rúbrica. 

5/1085 

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 

GUADALAJARA, JAL. 

EDICTO 

Cítense quienes creanse derecho a Juicio INTESTA
DO a bienes de MAtUA SANCHEZ RÓDRIGUEZ Presen
tarse deducirlo dentro del término legal. Exp. 1661/84. 

Guadalajara, Jal., 16 de Octubre de 1984.-EI Primer 
Secretario.-LIC. SONIA BEATRIZ PONCE 
GUEVARA.-Rúbrica. 

Para públiéarse en la Población de Pachuca, Hidal
go por diez días consecutivos. 

3-3 
Adr:ninistración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere

chos Enterados Noviembre 16 de 1984. 

5/1083 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

DOMINO FLORENCIO CRESCENC1ü, promovió 
Juicio de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, expediente No. 585/84. Pre
dio ubicado en la Calle de Maclovio Herrera No. 415 del 
Barrio Cruz de los Ciegos de esta Ciudad, medidas y 
colindancias obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que al promovente sobre el inmueble 
motivo de este Juicio para que lo haga valer conforme 
a la Ley dentro del término de 40 días contados a partir 
de la última Publicación en el Periódico Oficial del Es
tado. 

Públiquense edictos por 3 veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y "Sol de Hidalgo" así co-., 
mo en los tableros notificadores de costumbre en ésta 
Ciudad. 

3-3 
Pachuca, Hgo., noviembre 26 de 1984.-EI C. Actuario. 
1984.-EI C. Actuario.-P.D.D. REYNALDO F EREGRl
NO CAMACHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 28 de Noviembre de 1984. 

5/1020 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

. ' Las AUTORIDADES EJIDALES DE SANTA MARIA 
REGLA, MPIO. DE HUASCA DE .OCAMPO, HGO., han 
dirigido a este Gobierno escrito, solicitando autoriza
ción de una concesión para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de 
sitio en el Ejido de Santa Maria Regla, Mpio. de Huasca 
de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese éri el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, pará que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan alá presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la lilti
ma publicación. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO HE~LEC
CION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 7 de 1984.-ÉI Se
cretario General de G9bierno.-EFÁAIN .ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la).C. MARIA IBARRA PEREDA, originario (a) y ve
cino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una 
coneesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en el 
sitio Central de Abastos en Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO RE~LEC
CION;-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.- El 
Secretario General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/003 

SECREtARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. MARCELINO BARDALES JIMENEZ, origina
rio (a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en 
el sitio Hgo., de Atotonllco el Grande, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estada de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dias a partir de la últi
m~ n11blicación. 

3-á 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1964.-EI 
secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. CARLOS ROBERTO LOPEZ TELLEZ, origi
nario (a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autor.iz~
ción de una concesión (es) para explotar el serv1c10 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler en el .sitio Central de Abastos de Atotonilco el 
Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno. 
del E~tado, el extracto de la solicitud tre~ veces conse
cutivas, para que las personas que consideren a!e~ta
dos sus derechos, se opongan a la presen~e soltc1~~ 
dentro de un término de quince dias a partir de la ulti
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. ISABEL SAMUEL LUNA BARTOLO, origina
rio (a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en 
el sitio de el paso de Sta. Marfa Amajac de Atotonilco 
el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de·la solicitud tres veces conse-

'cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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5/003 

SECRETARIA.GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. DIONISIO TELLEZ OTAMENDI, originario (a) 
y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en.el 
sitio "HIDALGO" de Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la wesente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E O 1F1C1 O. 

El (la) C. GUILLERMO JARAMILLO VERGARA, origi
nario (a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza
ción de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler en el sitio "HIDALGO" en Atotonilco El Grande 

' Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Pe.ri6dlco Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un tér~ino de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO AEELEC· 
CION.- Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.- El 
Secretarlo General de Gobierno.-EFAAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrlca. 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. LEUTIQUIO TELLEZ ORTIZ, originario (a) y 
vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en el 
sitio "LA ESTANCIA" de Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno · 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud· 
dentro de un término de quince días a partir de la ú'iti- · .._ 
ma publicación. 

3-3 

, Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-PachÚca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. ¡ 

El (la) C. FELIPE NAPOLEON OVIEDO OVIEDO, origi
nario (a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza· 
ción de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler en el sitio "ATOTONILCO EL GRANDE" de Ato
tonllco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
d~ Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir ' 
ma publicación. 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretarlo General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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• 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN. HGO. 

EDICTO 

JOSE PEREZ PEREZ.-Promueve éste Juzgado.Dili
gencias de Información Testimonial A?·Perpet~am, 
acreditar derechos, posesión y pr~pre~ad. vrrtud 
prescripción positiva respecto los predios rustrcos de
nominados "LA PALMA". "LA VIVIENDA" Y "EL MEZ
QUITE" ubicados en la Blanca Mpio., de Santiago de 
Anaya, Hgo., obran medidas y colindancias expediente 
No. 747/984. 

Auto admite diligencias ordena publicarse tres ve
ces Periódicos Oficiales del Estado y El Sol de Hidal
go, de Pachuca, Hgo., personas con mejores derechos 
háganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., 29 de noviembre de 1984. 

El C. Actuarlo LIC. LETICIA HERNANDEZ OLGUIN:
Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

JUAN MARTINEZ HERNANDEZ, Promueve Juridic
ción Voluntaria Ad-Perpetúam, fin declararsele pro
pietario predio urbano ubicado en la Av. Revolución 
No. 28 de la Población de Tlaxcoapan, Hidalgo. Em-

e padronado nombre de FORTUNATA CRUZ GONZALEZ, 
Número 1125, medidas y colindanclas obran expedien
te No. 820/84. 

Convócase personas derecho oponerse háganlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 121 Fracción 1 del Código de 
Pocedimlentos Civiles, publiquese tres veces consecu· 
tivas Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, 
Pachuca, Hgo. 

3-3 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
Tula de Allende, Hgo., 29 de octubre de 1984 

El Secretario del Juzgado.-LIC. EMILIA RAMIREZ GO· 
MEZ.-Rúbrica. 

~.--- ·-~----~ 

1 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECT.:R DE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

El C. JUAN JESUS TRINIDAD RUIZ CORTES con do
micilio en Dr. José Ma. Bandera No. 302 de la Col. Doc· 
tores de Pachuca, con fecha 2 de octubre de 1984 pre
sentó al Ejecutivo solicitud de una concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de pasajeros 
en automóvil de alquiler de sitio en CEUNI Municipio 
de Mineral de la Reforma, Hgo, según copia adjunta al 
presente. 

Por lo que de conformidad con lo dipuesto por el 
Artículo 184 de la Ley de Vías de Comunicación y Trán
sito del Estado de Hidalgo, agradece~é·a usted se sirva· 
girar sus apreciables órdenes a quien correponda, para 
que esa Dirección a su digno cargo emita dictamen 
técnico, previo esudio que realice en el lugar o ruta so
licitada. 

3-2 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., Octubre 2 de 1984.-EI Secre
tario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL. 
PACHUCA, HGO. 

'EDICTO 

MERCEDES GODINEZ ALVARADO, promueve dili
gencia de Información de Dominio Contundente, res
pecto de un predio rústico ubicado en el poblado de 
Azoyatla de Ocampo, perteneciente al Municipio de 
Mineral de la Reforma, Hgo., medidas y colindancias 
obran en autos, expediente 610/84. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente, sobre el inmueble 
motivo de éste procedimiento, para que lo ejercite con
forme a la Ley, concediéndole el término de 40· días 
contados a partir de la últlma publicación de edicto en 
Periódico Oficial del Estado. 

Publiquense edictos por tres veces consecutivas en 
Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así co 
mo en los Tableros notificadores de costumbre y ubi
cación del inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., 'a 29 de octubre de 1984.-EI C. Ac
tuario. - P. D. D. MAR l A TERESA GONZALEZ 
ROSAS.-Aúbrlca. 
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20 PERIODICO OF1CIAL 8 de Enero de 1985. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

·1070 

El (la) C. CARLOTA ALDANA, originario de (a) y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de mate
riales para construcción en el Mpio. de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 Y-228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. 

3- 3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION~-Pachuca, Hgo.-19 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno:-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1065 

El (la) C. EDUARDO RUIZ GODINEZ, originare (a) y 
vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito soliciando autorización de una concesión 
(es) para exploar el servicio público de transporte de 
materiales para la construcción en Zempoala, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la Últi-
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1065 

El (la) C. JOSE PEÑA CRUZ, originario (a) y vecino (a) 
de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri

. to solicitando autorización de una concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de materiales 
para la construcción en Zempoala, Hgo. 

De conf.ormidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación yTránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO. REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1065 

El (la) C. ANTONIO SANTILLAN GARCIA, originario 
(a) Y vecino (a) de Zempoala, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para la construcción en Zempoala, 
Hgo. 

De conformidad con los Articules 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubtrquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi-
ma publicación. 

3-3· 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-ÉFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

El (la) C. MARCIAL ISLAS MORALES, originario de 
(a)· y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de !rans
porte de materiales para construcción en el Mp10. de 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado d.e Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres vec~s conse
cutivas para que las personas que consideren afecta
dos su~ derechos, se opongan a la presen!e solici:u? 
dentro de un término de quince dfas a partir de la ulti
ma publicación. 

3-3-

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-19 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

El (la) C. INOCENCIO ISLAS MORALES, originario de 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
porte de materiales para construcción en el Mpio. de 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de \iras de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi-
ma publicación. · 

3-3· 

Atentamente.-SUFAAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-19 de Nov. de 1984.-El Se
cretario General de Gobietno.-EFRAIN ARISTA 
AUIZ.-Rúbrica. . 

1070 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

. El C. JUAN PAUSTENO GARCIA ISLAS, originario y 
vecino de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión para 
explotar el servicio público de transporte de materiales 
para construcción en Pachuca Municipio de Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3-

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

El (la) C. RENE CHAVEZ VILLANUEVA, originario de 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido· a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de TRES 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en el muni
cipio de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, et extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de-un término de quince días á partir dé la últi
ma publicación. 

3-3-

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.--Pachuca, Hgo.--8 de Nov. de 1984.-EI Secre
tario General de Goblerno.-'-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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.1070 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. GUMARO CERON OLIVER; originario de (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go

bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de materiales para construcción en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y_ 228 de la Ley · 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3-

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

El (la) C. AOAN ISLAS· MORALES, originario de (a) y 
vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido ha este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para construcción en el Mpio. de Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi
ma publ icaclón. 

3-3· 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-19 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General· de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

1070 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. CELESTINO ISLAS MORALES, originario de 
(a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de UNA 

concesión (es) pa.ra explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en el Mpio. 
de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3· 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo.-19 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

El (la) C. MA. TERESITA ISLAS MORALES, originario 
de (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido ha este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el servicio público de trans
·porte de materiales para construcción en el Mpio. de 
Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cütivas, para que las personas que consideren áfecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3· 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo.-19 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
AUIZ.-Rúbrica. 

.i 
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8 de Enero de 1985. PERIODIOO OftCIAL 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

El C. MA. DEL CARMEN BOCANEGRA DURAN, origi
mirio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido ha 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en Pachu
ca, Hgo. 

.. 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
.DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1070 

E.I (la) C. PEDFiO GOMEZ PONTAZA, oriqinario de ~a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dlrlg1ao ·a este~ 
blerno escrito solicitando autorización de !JNA conce

'sión (es) para explotar el serv1c10 público de transporte -
de materiales para construcci.ón en Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
_De conformidad con los Artículos 227 Y 228 de la Ley , de Vías de comunicación y Tránsito del ·Estado de Hi· 

de Vías de Comunicación Y Tránsito del Estado de Hi- dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierng del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse- cutivas, para que las personas que consideren afecta
cutivas, para que las personas que consideren afecta- dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un término de quince días a partir de la últi
dentro de un término de quince días a partir de la últi- ma publicación. 
ma publicación. 

3-:-3· 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

-
C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNAqlON 
EDIFICIO 

1070 

El C. ALFREDO LOZADA VARGAS, originario y veci
no de Pachuca, Hgo., ha dirigido 'a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión para 
explotar el servicio público de transporte de materiales 
para construcción en Pachuca Municipio de Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3· 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgb.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

3-3· 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

.-
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

, C. PROFA. JOSE GUAOARRAMA MARQUEZ 
. DIRECTOR DE GOBERNACION 
·EDIFICIO 

1070 

El C. ARMANDO GOMEZ GUERRERO, originario_y 
vecino de Mineral de la Reforma, Hgo., ha dirigido a 
'este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión para explotar el servicio público de trans- · 
·porte de materiales para construcción en Pachuca Mu
nicipio de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
~e Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
palgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 

~ jel Estado el extracto de la solicitud tres veces conse-. , 
r,utivas, para que las personas que consideren afecta· 
i:ios sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
pentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984~--Et Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E O 1F1C1 O. 

El (la) C. CECILIO SALINAS PEREZ, originario (a) y 
vecino (a) de Tetepango, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio co·n ubi
cación en Tetepango, Hgo., Mpio. del mismo nombre. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito de( Estado de Hi
dalgo, públiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 

·dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 16de1984.-EI 
Secretario General de Goblerno.-LIC. EFRAIN ARIS
TA RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1068 

El (la) C. ALEJO ALVAREZ LOZADA, originario (a) y 
vecino (a) de Mineral de la Reforma, Hgo., ha dirigido 
ha este Gobierno escrito solicitando autorización de 

. una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de si
tio en el Centro de Extensión Universitario (CEUNI), 
Mpio. de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus.derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi_. 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Aúbrica . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1068 

El (la) C. VICTORIA HERNANDEZ RAMOS, originari~ 
(a) y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido pa es_te 
Gobierno escrito sollcftando autorización de una con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de trans- · 
porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
el Fracc. "El Alamo", Mpio. de Mineral de la Reforma, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
- de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
. dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobiern9 

del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la ú.lti
ma publicación. 

3-3· 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se· 
cretario General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1067 

El (la) C. ROGELIO VARGAS MONTERRUBIO, origi
nario (a) y vecino (a) de Mineral del Monte, Hgo., ha di· 
rigido ha este Gobierno escrito solicitando autoriza
ción de' una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de materiales para la construc
ción en Mineral del Monte, Hgo. 

De conformidad con los Articulas 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutlvas, para que las personas que consideren afecta·. 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi· 
ma publlcaclóh. 

3-3· 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Goblerr;io.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrlca. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (I~) C. ISIDRO GARCIA FLORES, originario (a) y ve
cino (a) de San Miguel Cerezo, Mpio. de Pachuca, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pásajeros en automóvil de al· 
quiler de sitio en San Miguel Cerezo, Mplo. de Pachu~ 
ca, Hgo. 

De-conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, públlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dras a partir de la últi-

~ ma publicación. 3-.3· 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REc
LECCION~··-Pachuca, Hgo., Noviembre 23de1984 . ..:....EI 
Secretario General de Gobierno.-LIC. EFRAIN ARIS
TA RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE QOBÍERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

· · El (la) C. ROLANDO HERNANDEZ GERONIMO, orlgi-
~nario (a) y vecino (a) de San Agustrn Tlaxiaca, Hgo., ha 

dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza
ción de una concesión (es) para explotar el servicio 
púhllco de transporte de pasajeros en automóvll de al
quiler de sitio en Barrio Casa Grande, Mpio. de San 
Agustín Tlaxiaca, Hgo. 

De conformidad con los Artrculos 227 y 228 de la Ley 
de vras de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, públiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tre~ veces conse
'cutlvas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de q~lnce dras a partir de la últi
ma publicación. 

3~3 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE
LECCION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 21 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-LIC. EFRAIN ARIS· 
TA RUIZ.-Rúbrlca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

· C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACtON 
E D 1.F 1C1 O. 

El (la) C. EUSEBIO CRUZ MARTINEZ, originario (a) y 
vecino (a) de Tepeji del Río de Ocampo, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una conéesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de material. para la construcción en Tepéji 
del Rf o de Ocampo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la_ Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, públiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, .se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dras a partir de la últi· 
ma publicación. !3~~3· 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 15 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-LIC. EFRAIN ARIS
TA RUIZ.-Rúbrlca. 

SECRETARIA GÉNERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ANDRES ESCORCIA GUERRERO, originario 
(a) y vecino (a) de Tulancingo de Bravo, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 

' transporte de materlaléa para la construcción en el munl
' clpio de Tulancingo d~ Bravo, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vras de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, públlquese en el Periódl~o Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince df as a partir de la últi~ 
ma publicación. 

3-3· 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., Noviembre 9 de 1984.-EI 
Secretario General de Goblerno.-LIC. EFRAIN ARIS
TA RUIZ.-Rúbrlca. 
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1079 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EUSEBIA MENDOZA CRUZ, promueve ante este Juz
gado Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derechos posesión y propieqad . 
virtud prescripción positiva respecto de un predio rús
tico denominado "EL HUIZACHE" ubica_do en Tothié, 
Mpio. San Salvador, Hgo. Medidas y colindancias 
obran expediente número 733/984. Auto admite diligen
cias ordena publicarse tres veces en los periodicos 
Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, Hgo., 
personas con mejores derechos haganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., a 27 de noviembre de 1984.-EI Ac
tuario.-LIC. LETICIA HERNANDEZ OLGUIN.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 28 de Noviembre de 1984. 

1079 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARTINA TEODORO CRUZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar, derechos, pose
sión y propiedad virtud prescripción positiva respecto 
predio denominado "LA VIVIENDA" y "LA 
ARBOLEDA" ubic~dos Bomintza, Hgo. Medidas y co
lindancias obran expediente número 707/984. Auto ad
mite diligencias ordena publicarse tres veces en los 
periodícos "Oficial del Estado" y "Sol de Hidalgo", de 
Pachuca, Hgo. Personas con mejores derechos h~
ganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., a 15 de noviembre de 1984.-EI Ac
tµario.-UC. LETICIA HERNANOEZ OLGUIN.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Oere
chos Enterados 15 de Noviembre de 1984. 

1079 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO PON CE PINEDA, promueve ante Juzga
do Diligencias de Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar, derechos, posesión prescripción 
positiva respecto a un predio rústico denominado 
"CARDONES" ubicado en el pueblo de Olvera, MpiO. 
de San Salvador, Hgo. Medidas y colindancias obran 
expediente número 737/984. Auto admite diligencias 
ordena publicarse tres veces en los pericidicos "Oficial 
del Estado" y "Sol de Hidalgo·~. de pachuca, Hgo. Per
sonas cqn mejores derechos háganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., a 19 de noviembre de 1984.-EI Ac
tuario.-LIC. LETICIA HERNANDEZ OLGUIN.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo'.-Dere
chos Enterados 21 de Noviembre de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

1081 

JOSEFA BENITEZ ANGELES, promueve Jurisdic
ción Voluntaria Ad-Perpetuam, fin decléresel~ pro
pietaria Predio Rústico, ubicado en el Lote 10 delFrac
cionamiento Doxey, perteneciente al Municipio de 
'flaxcoapan, Hidalgo, empadronado nombre de José 
Benítez, medidas y colindancias obran en el expedien
te número 691/84. 

Convócase personas derecho oponerse hagánlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 121 Fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles, públiquese tres veces conse
cutivas, Periódico Oficial del Estado. y La Región que 
se edita en ésta Ciudad. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC!nt..t.-Tula de 
Allende, Hidalgo, Octubre 25 de 1984.-1i..., .... .:..1..1t:Hai1u 

del Juzgado.-LIC. EMILIA RAMIREZ GOMEZ.-Rúbri
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Oere
chos Enterados 18 de Noviembre de 1984. 
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1109 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

IXMIQUILPAN, HGO. 

E D 1 C TO. 

HIPOLITO MARTIN MAQUEDA, promueve este Juz
gado diligencias Información Testimonial Ad· 
perpetuam respecto predio rústico denominado "EL 
PARAJE" ubicado términos Bethí, Municipio Chil· 
cuautla, Hgo. Medidas y linderos obran expediente 
305/984. Auto esta fecha de entrada promoción manda 
publicar presente TRES VECES consecutivas períódi· 
cos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hgo., así como lugares públicos costumbre. Personas 
creánse igual o mejor derecho háganlos valer legal
mente. 

3-3· 

lxmiquilpan, Hgo., octubre 29 de 1984.-Las Testi· 
~ gas de Asistencia.-IRENE JARADA JIMENEZ.-ANA 

HERNANDEZ ZENIL.-Rúbrica. 

Ad m Íhi s t r a c i ó n d e Re n tas d e P a c h u ca, 
Hgo.-Derechos Enterados Dic. 4 1984. 

1106 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

E D 1 C TO. 

SEVERIANO ISLAS ARTEAGA, promueve JURISDIC· 
• CION Información Testimonial Ad-perpetuam expe

diente número 201184. 

Predio Urbano ubicado en Prolongación Meztitlán 
sin en esta Ciudad, medidas y colindancias obran en el 
~xpediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de
recho posesorio que el promovente sobre el inmueble 
motivo de este Procedimiento para que lo ejecite con
forme a la Ley dentro del término de cuarenta días con
tados a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Publíquense edictos TRES VECES consecutivas en 
os Periódicos Oficial del Estado y el "Sol de Hidalgo", 

R!';Í r.omo tableros notificadores del lugar del inmueble 
y ut: esta Ciudad. 

3-3· 

Pachuca, Hgo., abril 12 de 1984.-EI C. 
Actuario.-P.D.D. REYNALDO FEREGRINO CA· 
MACHO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca. 
Hao.-Derechos Enterados Dic. 4 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

1081 

VALENTIN JUAREZ RODRIGUEZ, promueve Juris
dicción Voluntaria Ad·Perpetuam, fin decláresele pro
pietario Predio Urbano sin nombre, ubicado en Tlaxina
calpa, perteneciente al Municipio de Tepeji del Río de 
Ocampo, Hidalgo, empadronado nombre de Zeferino 
Juárez, número U-373. Medidas y colindancias obran 
en el expediente número 774/84. 

Convócase personas derecho oponerse hagánlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Articulo 121 Fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles, públiquese tres veces conse
cutivas, Periódico Oficial del Estado y Tepexi, El Voce
ro Tepejano, que se edita en Tepeji del Río de Ocampo, 
Hidalgo. 

3-3· 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Tula de 
Allende, Hidalgo, Octubre 19 de 1984.-EI Secretario 
del Juzgado.-LIC. P. MIRIAM REYNOSO 
ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 30 de Noviembre de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

1081 

HERLINDA DIAZ DE OLGUIN, promueve Jurisdic
ción Voluntaria Ad·Perpetuam, fin decláresele pro
pietaria Predio Urbano, ubicado en la calle 5 de febrero 

·esquina 16 de septiembre en esta Ciudad, empadrona
do nombre de Procoro Olguín, medidas y colindancias 
obran en el expediente número 683/84. 

Convócase personas derecho oponerse hagánlo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento Articulo 121 :=racción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles, públiquese tres veces conse
cutivas, Periódico Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, -
Pachuca, Hidalgo. 

3-3· 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Tula de 
Allende, Hidalgo, Octubre 23 de 1984.-EI Secretario 
del Juzgado.-P.D.D. VICTOR MANUEL RAMIREZ GO· 
MEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere
chos Enterados 16 de Octubre de 1984. 

- -- - - ___ , ... --·---·--··-- - ..... -- .. , .. _, ______ ·-·- --··--· - ·-~---~-. -~·~-----
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1055 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

IXMIQUILPAN, HGO. 

E D 1 C TO. 

LUIS CHAVARRIA GARCIA, promueve ante Juzgado 
Diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
acreditar derechos de posesión Prescripción Positiva 
respecto de un predio rústico denominado LA LECHU
GUILLA, ubicado en Nequeteje municipio de lxmrquil
pan, Hidalgo, medidas y colindancias obran en el expe
diente 310/984. Auto admite Diligencias ordena publi
carse TRES VECES Periódico Oficial del Estado y Sol 
de Hidalgo de Pachuca, Hidalgo. 

PERSONAS CON MEJORES DERECHOS HA
GANLOS SABER. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo. 30 octubre de 1984.-C. Srio. del 
Juzgado.-LIC. J. ALFREDO TELLEZ 
RODRIGU EZ. - Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados 
Nov. 26 1984. 

1051 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

APAN, HGO. 

E D 1 C TO. 

ARTURO MENDOZA MENESES, Albacea de la Suce
sión a bienes del señor ENCARNACION MENDOZA 
SUAREZ. PROMUEVE EN Jurisdicción Voluntaria Dili
gencias de Información Testimonial Ad-P~r_Petuam, 
tendientes a acreditar los derechos de poses1on Y pro
piedad en su favor respecto del predio Urbano ubicado 
en Calle de Zaragoza Sur No. 19, ahora No. 12 de esta 
Ciudad, cuyas características obran en exp. núm. 
423/984., C. Juaz del conocimiento ordenó por auto de 
diecinueve de septiembre actual, se publiquen por TRES 
VECES consecutivas en Periódico Oficial del Estadó y 
··El Sol de Hidalgo", que se editan en Pachuca, Hgo., 
edictos. convocando personas se consideren con de
recho citado inmueble a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlos conforma a la Ley. 

3-3 

Apan, Hgo., 27 de septiembre de 1984.-LIC. JOSE 
LUIS ZUÑIGA LOPEZ.-Actuario del Juzgado.-Para 
su publicación en Periódico Oficial del Estado.
Pachuca, Hgo. 

Administración de Rentas de Pachuca, 
Hgo. Derechos Enterados Nov. 21 1984. 

1052 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TULANCINGO, HGO. 

E D 1 C TO. 

HERLINDA CAÑADA VARGAS, promueve diligen
cias AD-PERPETUAM, justificar hecho posesión de· 
recho propiedad, predio del barrio Tlacpac, Aca
xochitlán, Hgo., medidas y colindancias obran exp. 
385/84 publlquese TRES VECES consecutivas ocho 

en ocho días periódico Oficial del Estado y Sol de Tu· 
lancingo, se edita Ciudad, lugares públicos de cos
tumbre.-Convóquense personas creanse derecho pre
dio referencia, presentarse deducirlo término legal. 

Tulancingo, Hgo., Junio 29 de 1984.-C. Actuario 
P.D.D. VICENTE A. GALO MORALES.-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas de Tulancingo, 
Hgo.-Derechos Enterados 3 de octubre de 1984. 

1057 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TIZAYUCA, HGO. 

E O 1 C TO. 

PETRA CORNEJO PACHECO, Promueve Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam acreditar posesión del 
predio rústico ubicado en Tolcayuca. Hgo .. Expediente 
No. 267/984, medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho 
la ejecite conforme Ley después de la última publica
ción. 

3-3 

Publlquese TRES VECES consecutivasi en el Pe
riódico Oficial del Estado y "Sol de Hidal90" 

Tizayuca, Hgo., a 16 de Noviembre de H:l84.-EI C. 
Actuario.-P.D.D. MOISES JIMENE- "'hº'"'" 11 

-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados 
Nov. 22 1984. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1059 

El (la). C. RENE DONIZ ANGELES, originario (a) y ve
cino (a) de la población de Conejos, Mpio de Atto. de 
Tula, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solici
tando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de transporte de materiales para 
·Construcción en el Mpio. de Atotonilco de Tula, Hgo 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so-

..._ licitud dentro de un término de quince días a partir de 
W' la última publicación. 

3-3 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION.-Pachuca, Hgo., nov. 7 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E O 1 F 1 C 1 O. 

1059 

El (la). C. APOLINAR HURTADO MONTERRUBIO, ori
ginarlo (a) y vecino (a) de Vito, Mpio de Atotonllco de 
Tula, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solici
tando autorización de una concesión (es) para explotar 
el servicio público de transporte de materiales para 
construcción en el Municipio de Atotonilco de Tula, 
Hgo 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oflclal del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so· 
licitud dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 7 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1059 

El (~a). C. ANTONIO MENDOZA TOVAR, originario (a) 
Y vecmo (a) de Conejos, Mpio de Atotonilco de Tula 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitand~ 
a.u~oriz~ci?n de una concesión (es) para explotar el ser
v1c10 .pubhco de transporte de materiales para cons
trucción en el Municipio de Atotonilco de Tula, Hgo 

D~ conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de V1as de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
datgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-3 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC

CION.-Pachuca, Hgo., nov. 7 de 1984.-EI Secretario 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

1059 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E O 1 F 1 C 1 O. 

El (la). C. ELISEO GARCIA SANCHEZ, originario (a) y 
vecino (a) de Tezontepec de Aldama Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en el Muni· 
cipio de Atotonilco de Tula, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 7 de 1984.-EI Secretarlo 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbri
ca. 

--·-··---·-- -------·------·----·--
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1058 

El (la). C. MERCED GRANADOS RODRIGUEZ, origi
nario (a) y vecino (a) de Tornacuxtla, Mpio de San 
Agustín Tlaxiaca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de rDate
riales para construcción· en el MunicipiQ de Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de. Comunicación y Tránsito del Estado de Hi-
. dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobier- . 
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para qµe las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-3· 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 13 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobíerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1058 

El (la). C. MARCELINO GRANADOS VAZQUEZ, origi
nario (a) y vecino (a) de Tornacuxtla, Mpio de San 
Agustín Tlaxiaca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de mate
riales para construcción en el Municipio de Pachuca, . 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíqu.ese en el Periódico ·")ficial del Gobier
no del Estado, el extracto de ia solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de ,quince días a partir de 
la última publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 13 d~ 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ. -Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1· F 1 C 1 O. 

1058 

El (la). C. JOSE GRANADOS VAZQUEZ, originario (a) 
Y vecino (a) de San Miguel Tornacuxtla, Mpio de San 
Agustín Tlaxiaca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de -transporte de mate
riales para construcción en el Municipio de Pachuca, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publf quese en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so
licitud dentro de un término de quince días a partir de 
la última publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 13 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica .. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ. 
DIRECTOR DE GOBERNACION. 
E D 1 F 1 C 1 O. 

1058 

El (la). C. RIGOBERTO CRUz' HINOJOSA, originario 
(a) Y vecino (a) de Tornacuxtla, Mpio de San Agustín 
Tlaxiaca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito soli
citando autorización de una concesión (es) para explo
tar el servicio púllJico de transporte de materiales para 
construcción en el Municipio de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de. Ja Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquense en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado, el extracto de la solicitud tres veces 
consecutivas, para que las personas que consideren 
afectados sus derechos, se opongan a la presente so-
1 icitud dentro de un término de quince d. 
la última publicación. 

.)-3· 

Atentamente.-:-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., noviembre 13 de 1984.-El 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 
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5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

E RIA GAMERO HERNANDEZ, originario 
1 (la)_ C. MA Atotonilco el Grande, Hgo., ha dlrigi

(a) Y vecino (a) de ·to solicitando autorización de 
do a este G?bierno ª!~:1explotar el servicio público de 
una concesión (es) P n automóvil de alquiler en el 
t t d Pasa1eros e 
~anspor e e ENDE" d~ Atotonilco el· Grande 

sitio "SAN LUCAS ALL • 
Hgo. 

D f 
ºd d con los Artlculos 227 y 228 de la Ley e con orm1 a . . 

de v· d C municación y Tránsito del Estado de Ht-

dal ias bel. ºese en el Periódico Oficial del Gobierno 
go, pu 1qu 1. •t d t 

del Estado, el extracto de la so 1c1 u re~ veces conse-
eii~utivas, para que las personas que consideren afecta

dos sus derechos, se opon~an a la presen.te solici.tu~ 
dentro de un término de quince dlas a partir de la ulti-

ma publicación. 
3-3· 

Atentamente.-SUFAAGIO EFE?TIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., .13 d~ diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobterno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbric~. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
-)IRECTOR DE GOBEANACION 

EDIFICIO. 

El (la) C. EUGENIO LUGO REYES, originario (a) y ve
cino (a) de Tula de Allende, Hgo .. ha ~irigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de materiales para construcción en el Mpio. de Tula de 
Allende, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo. a 10 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DcGOBIERNO 

C. PROFA. JOSl: GUADARRAMA MARQUEZ 
DIREC'i0R DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. JUAN BALDERRAMA GOMEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler del si
tio "CENTRAL DE ABASTOS" en Atotonilco el Grande, 
Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opQngan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicaCión. 

3-3· 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretarlo General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ . ......:. Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. IMELDA VELAZQUEZ MENESES, originario 
(a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en el 
sitio "LA ESTANCIA" en Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, p~ra que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3--3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretarlo General c;:le Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica . 

. ~---~-··-· -~-. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. DANIEL GONZALEZ SERRANO originario 
(a) y vecino (a) de Tula de Allende, Hgo. ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en el Mpio. 
de Tula de Allende, Hgo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las -personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término. de quince dfas a partir de la últi
ma publicación. 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo. a 10 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Goblerno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUAOARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. GENA_RO GAMERO CABRERA originarlo (a) 
y vecino (a) de Atotonllco el Grande, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler en el 
sitio Central de Abaatoa de Atotonllco el Grande, Hgo. 

De conformidad con loa Artfculos 227 y 228 de I~ ley 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

. El (la) C. DOMINGO VELAZCO ESPINOSA, originario 
(a) Y vecino (a) de 'Naopa, Mpio. de Molango, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza
ción de dos concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de pasajeros en automóvil de al
quiler de sito con ubicación en Naopa, Mpio. de Molan
go, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitu,d 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
R~LECCION.-Pachuca, Hgo.-Dic. 5 de 1984.-EI 
.Secretarlo General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-:-:-Rúbrica 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DJRECTOR DE GOBERNACION . 
EDIFICIO 

. El (la) C. JUAN ISLAS LICONA, originario (a) y vecino 
(a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escri
to solicitando autorización de dos concesión (es) para 
explotar el servicio público de transporte de materiales 
para construcción en el Mplo. de Pachuca, Hgo. 

de VI as de Comunicación y Trinslto del Estado de HI· Oe conformldád con los Artf culos 227 y 228 de la Ley 
dalgo, publfqueae en el Periódico Oflclal del Gobler- de Vlas de Comunicación y Trénslto del Estado de Hl
no del Estado,' et extracto de la solicitud tres veces · dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
coneecutlvas, par• que laa personas que consideren a- del Estado, el extracto de la solicitud tre~ · 
fectados sus derechos, se opongan a la presente soll- cutlvas, para que las personas que consiutuen afecta· 
cltud dentro de un t6rmlno de quince días a partir de la dos sus derechos, se opongan a la pres.o ,,.. .-.~i:--•• .. ..i 
última publlcaclOn. · , dentro de un t6rmlno de quince dlas a pa1 ... ut: 1a uiu-

3_ 3 ma publicación. · · 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEL!C 
CION.- Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.- El 
Secretarlo General de Gobierno EFRAIN ARISTA RUIZ.
Rúbrlca. 

3-3 

Atentamente 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Pachuca, 
Hgo.- Nov. 28de1984.-EI Secretarlo GP...,,.."· 1 • · 

bíerno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

J 
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DO DE PRIMERA INSTANCIA 
JUZGA 

pACHUCA, HGO. 

EDICTO 

GUERRERO VALENCIA,- promovió ~n 
LEOBIGILD'? .1 diligencias de Jurisdicción Volunta

Juzgado 3o. Ci~~~ Testimonial Ad-Perpetuam, Expe
ria Sii nformac 

4 dierite No. 615/B · 
. do en el Barrio de AMAQUE, Mpio. del 

Predio ubicRa forma Hgo., medidas y linderos obran 
Mineral de la e ' 
en expediente. 

er a toda persona ~on Igual o mejor de-
Hágase sab. que el promovente, sobre el inmueble 

rech_o posesotnoprocedimlento, para que lo ejercite co
motivo de es e 
forme a derecho. 

dicto publiquese por 3 veces consecutl
Present~ 0

. Oficial del Estado y El Heraldo de Hi
vas en Periódico en tableros notificadores costumbre 
dalgo •. asf dcomu~icación del inmueble. a.. esta c1uda Y 

~ - 3-~ 

Hgo septiembre 28 de 1984.- El Actuarlo 
Pachuca, EL R'ENDON OLVERA.-Rúbrlca. 

P.D.D. ISMA 
Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere-

h t dos 18 de Octubre de 1984. _ c os en era -

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. ARQUEZ 
JOSE GUADARRAMA M . 
DIRECTOR DE GOBERNACION 

-EDIFICIO. 

El (la) c. GABRIEL HERNANDEZ CORTES originario 
(a) y vecino (a) de Atotonllco el Grande, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler de ·si
tio "ATOTONILCO EL GRANDE", en Atotonilco el 
Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de· la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del E~tado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3-

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/003 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. FRANCISCO GUTIERREZ GOMEZ originario 
(a) y vecino (a) de Atotonilco el Grande, Hgo.,. ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en automóvil de alquiler. en el 
sitio Central de Abastos de Atotonilco el Grande, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, s·e opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., 13 de diciembre de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

5/004 

El (la) C. JOSE LUIS VAZQUEZ CERON, originario (a) 
y vecino (a) de Progreso de Obregón, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autorización de una 
concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para la construcción en el 
Mpio. de Progreso de Obregón, Hgo. 

De conformidad con los Artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publiquese en el periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3· 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., dic. 13 de 1984.-EI Secretarlo 
General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-Rúbri· 
ca 
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. 1067 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. HERON DIAZ DIAZ, originario (a) y vecino (a) 
de Tezahuapa, Mpio. de Atotonilco el Grande, Hgo., ha 
dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza
ción de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de materiales para la construc
ci~n en el Mpio. de Mineral del Monte, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1067 

El (la) C. MARCELINO MEJIA OVIEDO, originario (a) 
y vecino (a) de Velasco, Mpio. de Omitlán de Juárez, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una concesión (es) para explotar el ser
vicio público de transporte de materiales para la cons
trucción en el Mpio. de Mineral del Monte, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vias de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-15 de Nov. de 1984.-EI Se· 
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
AUIZ. -Rúbrica. 

1067 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. DAVID VARGAS TORRES, originario (a) y ve
cino (a) de Real del Monte, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito sol!citando autorización de una conce
sión (es) para explotar el servicio público de transporte 
de materiales para la construcción en el Mpio. de Mine
ral del Monte, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 
ma publicación. 

3-3 

Atentéimente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo.-21 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario Genera! de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

1066 

El (la) C. JORGE QUIROZ GUERRERO, originario (a) y 

vecino (a) de Tepetitlán, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de .una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, con Ubica
ción en la Col. Gral. Pedro Ma. Anaya, Mpio. de Tepe-
titlán_, Hyo. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Trénsito del Estado de Hi
dalgo, publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongcm a ta presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a p~ · · 
ma publicación. 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION_-Pachuca, Hgo.-21 de Nov. de 1984.-EI Se
cretario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA 
AUIZ.-Rúbrica. 
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1053 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

HUICHAPAN, HGO. 

E D 1 C TO. 

FLORINDA CHAVEZ DE VAZQUEZ, promuebe Infor
mación de Dominio, fín decláresele propietaria predio 
rústico "BOXASNHI'', ubicado San José Atlán, Hgo.
Empadronado, NOMBRE LA PROMOVENTE, número 
RP/517.· Medidas y linderos constan expediente nume
ro 229/984. 

Convócase personas derecho oponerse, hágalo va
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, 
AJ>Ublírquese DOS VECES conse~utivas, periódicos OFl

,.,..,-clAL DEL ESTADO .Y NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 

• 

2-1 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Huicha
pan, Hgo., a 30 de octubre de 1984.-EI Secretario del 
Juzgado.-C.P.D.D. ERASMO HERNANDEZ 
ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Derechos Enterados 
Nov. 12 de 1984. 

1049 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ZIMAPAN, HGO . 

E D 1 C TO. 

REYES HERNANDEZ AGUILAR, promueve este Juz
gado Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos pro
piedad y posesión de la Cuarta Fracción predio rústico 
denominado "EL NEBRO" ubicado en Lázaro Cárde
nas, este Municipio. Medidas y Colindancias obran ex
pediente número 137/984. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil 
publíquense Edictos DOS VECES consecutivas pe
riódicos "Oficial del Estado" y "Nuevo Gráfico" editan 
Pachuca, Hidalgo, convocándose personas crean te-
ner derechos sobre predio indicado, dedúzcanlo legal
mente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., Agosto 28 de 1984.-Testigos de 
Asistencia.-Emma Brito Callejas.-María Teresa Ar
teaga Ramírez.-Rúbricas. 

Administración de Rentas de Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Nov. 23 1984. 

1049 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ZIMAPAN, HGO. 

E D 1 C TO. 

ANDREA CHAVEZ GARNICA, promueve este Juzga
do Diligencias Jurisdicción Voluntaria Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos pro
piedad y posesión Segunda fracción predio rústico de
nominado "EL PASTAL" ubicado en Francisco l. Made
ro este Municipio.-Medidas y colindancias obran expe
diente número 88/984. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil 
publlquense Edictos DOS VECES consecutivas de 
siete en siete días periódicos "Oficial del Estado" y 
"Sol de Hidalgo" editados Pachuca, Hidalgo, convo
cándoe personas crean tener derecho sobre inmueble 
indicado, háganlo valer legalmente. 

2-1 

Zimapán, Hgo., Junio 12 de 1984.-EI 
Secretario.-P.D.D. JOSE LUIS SIERRA 
ZENTENO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Nov. 23 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA 
CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

FORTUNATA CASTILLO DE PADILLA, promueve Ju
risdicción voluntaria Ad-Perpetuam, fin decláresele 
propietario predio rústico denominado "EL RINCONCI
TO'', ubicado en el pueblo de Sayula, Hidalgo, pertene
ciente al municipio de Tepetitlán, Hidalgo, empadrona
do nombre de la propia promovente, número R-19. Me
didas y colindancias obran expediente No. 858/84. 

Convóquese personas con derecho oponerse há
ganlo valer oportunamente. 

Cumplimiento Artículo 121 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles, publlquese tres veces conse
cutivas, periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico, 
Pachuca, Hgo. 

3-1 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Tula de 
Allende, Hgo a 13 de Diciembre de 1984.-EI Secretario 
del Juzgado.-Lic. P. MIRl.AM REYNOSO 
ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados 8 de Enero de 1985. 
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llU~ 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

IXMIQUILPAN, HGO. 

E D 1 C TO. 

JUAN VALERA BLAS, promueve este Juzgado dili· 
gencias Información Testimonial Ad-perpetuarn res
pecto predio rústico SIN NOMBRE ubicado términos 
barrio Zacualoya, Municipio Chilcuautla, Hgo., este 
Distrito JudiciaL-Medidas y linderos obran expediente 
número 288/984. 

Auto fechado quince octubre ordena publicar pre
sente TRES VECES consecutivas periódico OFICIAL 
DEL ESTADO y LA REGION, y lugares públicos de cos
tumbre, personas creánse igual o mejor derecho. há-
ganlos valer legalmente. · 

3-1 

-
1109 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA .. 

IXMIQUILPAN, HGO. 

E D 1 C TO. 

. ~ENl~O GARCIA MARTIN, promueve este Juzgado 
d1l1genc1as Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predios denominados LA CAPILLA, DJUTZI. 
TZATO Y MAROMA,. ubicados términos del Alberto es
te Distrito Judicial. Medidas y linderos obran exped

1

ien
te 315/9~4. Auto 6 noviembre actual da entrada y man
da publicar presente TRES VECES consecutivas pe
riódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo de Pachu
ca, Hgo., así corno lugares públicos costumbre. Perso
nas creánse igual o mejor derecho háganlo valer legal
mente. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., Octubre 29 de 1984.-Los Testi- lxmiquilpan, Hgo., noviembre 27 de 1984.-EI Secre-
gos de Asistencia.-1.RENE JARADA JIMENEZ.-ANA tario Civil.-P.D.D. J. ALFREDO TELLEZ 
HERNANDEZ ZENIL.-Rúbrica. RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de 
Hgo.-Derechos Enterados Dic. 4 1984. 

Pachuca, 

1113 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

E D 1 C TO. 

HELADIO y JOSE LUIS GALVEZ GALVEZ y YOLANDA 
CRUZ VIUDA DE GALVEZ ésta última en su carácter de 
cónyuge supertite del finado RAYMUNDO GALVEZ GAL· 
VEZ promueven el nombramiento de depositario de los 
bienes del señor HELADIO GALVEZ MARQUEZ a quien 
manifiestan desaparecido en el exp. núm. 326/84. Por 
auto de fecha 2 octubre del presente año, se admitió lo 
solicitado, se nombró depositario de los bienes del se
l'tor HELADIO GALVEZ MARQUEZ a JOSE LUIS GAL
VEZ GALVEZ, se le requirió para que exhibiera fianza 
suficiente para garantizar dicho cargo, se notificara a 
HELARIO GALVEZ MARQUEZ por medio de edictos en 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EL SOL DE HIDAL
GO ambos de Pachuca, Hgo., y Periódico de mayor cir· 
culación de San Juan de los Lagos, Jalisco así como 
los Estrados de este H. Juzgado, por 4 MESES 
consecu~ivos de quince en quince días, concediéndo
sele un término de tres meses contados a partir de la 
última publicación en periódicos OFICIAL DEL ESTA
DO para que comparezcan ante este H. Juzgado a de-

ducirlo que a su derecho convenga. 

A t e n t a m e n t e.-SUFRAFIO EFECTIVO. 
NO REELECCION.-Mixquiahuala, Hgo., a 27 de nov. 
de 1984.-EI Secretario Civil.-LIC. LUCILA A. M. 
BAUTISTA HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Dic. 5 1984. 

Administración de Rentas de Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Dic. 4 1984. 

1114 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

E D 1 C TO. 

EMPLAZAMIENTO. 

C. FELICIDAD MARGARITA CASTELLANOS PAULIN 
donde se encuentra. 

HERIBERTO ESQUIVEL CALVA, promueve por su 
propio derecho Juicio Escrito en Materia Familiar en 
contra de usted, bajo el expediente número 262184; 
auto de fecha 27 de julio de 1984 orden~ se publiquen 
edictos por TRES VECES consecutivas de siete en 
siete días periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL 
DE HIDALGO, ambos de Pachuca, Hidalgo, para que 
usted dentro del término de cuarenta días a partir de la 
última publicación en el Diario Oficial, conteste la de
manda instaurada en su contra y señala domicilio para 
oír y recibir notificaciones, apercibida de que en caso 
dé no hacerlo se le declarará confesa de los hechos 
qu.e deje de contestar y se le notificará por medio de 
cédula fijada en Estrados de este Juzgado. Lo anterior 
conforme a la fracción ti del articulo 121 del Código 
Adjetivo Civil. 
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At e n t a m e n t e .-SUFRAFIO t;1 c:.v 11 vu. 
NO REELECCION.-Mixquiahuala, Hgo., a 15 de Nov. 
de 1984.-EI C. Secretario Civil.-LIC. LUCILA A.M. 
BAUTISTA HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, 
Hgo.-Derechos Enterados Dic. 5 1984. 
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